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Ley de 10 Contencloso-admJnlstrattvo. de 27 de diciembre dI: 
1956 (~oletln Otletal del Estado. núm. 363). 

Lote número 229.- Un lote dI! tablonel' \' tabla usada; pre
CiO tipo. 3.000 pesetas. 

Lo que digo a V. & para su conoc1m1ento y electos con· . 
alku1entes 

Lote número 230.-Un · lote de puert&8 y tablas de pino del 
pal.s. usadas ; precia tipo. 1.800 pesetas. 

D10s guarde a V. &. muchos afio!\. 
Madrid. :m de !€'brero dI' 1962. 

BARROSO 

JI:xcmo. Sr. Director gexaral de Reclutamiento y Personal de 
~ M1n1ster1o. 

RESOLUCION de 14 Junta L iqu1dadora IUI Material Au· 
tomótrll por 14 que se anuncia subasta para 14 venta 
de camiones. coches ligeros. motoc1cletas 11 dJlJer30 77UI
tmal. 

La Junta LIquidadora del Material Automóvil del Ejército 
anuncia venta pÚblica para enajenar el material relacionado 
en loe pliegos de condiciones técDleas expuestos en la Secreta· 
ria de la ID1sma (Bretón de loe Herrtros. 49. de 16.30 a 18.30). 
Jefaturas Regionales de Automovilismo y Blues de Parques y 
Tallere.~. acto que tendra lugar en Madrid el dia 27 de marzo 
de 1962. en 106 locales Que ocupa la J efatura del Servicio de 
Automovtllsmo de la Primera Reglón M1lItar. sitos en Serrano 
Jover. número 4. a las diez horas. 

llas propos.lclone8, certificadas y reintegradas con póliza de 
seis peseta.'l. y dlrt~ldas al excelentlslmo sefior Qeneral Presi· 
dente de la Junta LlquJdadora. Mlnlsterto del EJército. COD· 
vtene sean remitidas con cuatro . dlAS de antelacIón a la ferna 
de la celebración de la subasta. 

Anuncio. a cargo de los adjudicatartos 

Madr1d. 6 de marzo dI! 1962.-1.366. 

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO 458/ 1962. IU 1 de 11141'20. por el que se con· 
c.,de 14 Gran Cruz IUI Mérito Naval. con distintivo 
bl4nco. al Contralmirante de 14 ArtTUUfa portugue3a 
don HenTique Ernest9 Serra d03 Santos TenreiTo. 

En colÍslderaclón o. las clrcunstan'ctas Que concurren en el 
Contralmirante de la Armada portuguesa don HenrlQue Emes

. to SerTa dos Santos Tenrelro. 
Vengo en concederle la Oran Cruz del Mérito Naval. con 

distintivo blanco. 
As! 10 dispongo por el prl'sente Decreto. dado en Madr id 

a uno de- marzo de mil nuveclentos sesenta y dos. 

El Mln1stro de Marina, 
PELlPli: JOSE ABAR~tJZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOL UCJON de la Junta ~ . Subastas del Arsenal IU 
El Ferrol del Caudillo por 14 que se anuncia subastas 
para 14.' enajenaciones que se citan. 

A partir de IRl) doce horas del dln 10 de abril próximo teri· 
drá lugar en IR Silla de Subastas del Arsenal de El Ferrol 
del Caudillo la ventl\ I'n pública su~a de los siguientes 
lotes : 

Lote numero :l23.--Catorce cuadros de distribución y una 
partida más; precio tipo. 61.200 pesetas. 

Lote número 224..--Cuatro convertidores y 23" partidas más: 
precio .tIpo. 59.368 pesetas . 

Lote número 225.-Dos bOmbas de alimentación r una par· 
Uda mñs; precio tipo. 55.000 pesetas. 

Lote número 226.-Un bOte automóvil de ocho metros de 
eslora.. ~on todos sus herrajes; precio tipo. 1.940 pesetu 

Lote númwo 227.-Uri lote de lann usada; precio. tipo. pe-
8ttas 58.740. 

Lote número 228.-6.155 1c1logramos de leb; pr~o tlpo, 
1.031 pesetas. 

Las proposiciones deberán presentarse en la forma y tiem
po establecido en el plleee de condiciones de 25 de enero de 
1959. que se encuentran de manifiesto en las comanda.nc1as 
de l!4ar1na de la camprenlJón de este Departamento y en la 
Secretar1a de esta Junta. 

Arsenal de El Ferrol del Caudato. 2. de marzo de 1962.-!:J 
Comandante de Intendencia. Secretario. Javte!' Ros.-l .380 

l\'1INISTERIO DE ·HACIENDA 

DECRSTO 459/1962. de 15 de f ebrero. po1' el que se 
autoriza al Conseja de Admint.!tración del CI%1Ull cü 
Isabel 11 11 al Instituto de CrédJto para la Reconstruc
ción Nac;lcmal para concertar un préstaJ1UJ de 1.550 mi
llone! de pesetCJ3. . 

El «Plan de obras de la ampliación del abastcclm1ento de 
agua a Madrid.. con. UD Importe total de dos mil noveelen •. 

. tos noventa y cinco millones novecientas setenta mil . pesetas. 
aprobado en veinticinco 4e agosto de mil novecientos sesenta 
y uno. Incluye obras con UD coste previsto de mil qUinientos 
cIDcuenta mmones de pesetas. de extremada urgencia en su 
reallzac;Jón. ImpreSCindibles para asegurar el normal abasteci· 
miento de a~a en el verano de mil novecientos sesenta y cuatro 
que. en el momento actual y calculado con arreglo al solo cre
cimiento ~ dotación por habitante y dia. consecuencia del mM 
elevado nivel dé vida. eXige una mayor capacidad de conduc
clones. 

Ello motiva dotar de modo InmediatO y slD demora al Ca
nal de Isabel U de los medios económicos necesarlos para la 
cobertura de estas obras de extremada urgenCia dándoles pre· 
ferencla sobre las restaptes de) Plan que. sin dejar tlp ser 
urgentes. están principalmente motivadas por el constante ere· 
cimiento de población y pueden. por otra parte. ser ejecutadas 
en plazos menores a partir de la fecha en que sean con· 
tratadas. 

Por la flnalldad de tales obras. el Instituto de Crédlto para 
la Reconstrucción Nacional es. sin duda alguna. en estos mo
mentos el organismo Idóneo para facilitar la financiación de 
las m1smas. 

En su virtud. a propuesta del MlD1stro de HacIenda y previa 
deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del dla 
nueve de febrero do mil novecientos sesenta "! dos. 

DISPONOO : 

Articulo primero.-&! autorIZa al consejo de Adml.nistra
clón del canal de Isabel U y al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional para concertar un préstamo de mn 
quinientos cincuenta millones de pesetas. con destIDo a la eje
cución de obras de ampllaclóp del servtcio de abastecltnlento 
de a~as a Madr1d. 

Dicho préstamo será dlSpoDlble a medida Que lo 'requiera el 
Plan de ejecución y sin necesidad de la previa presentación de 
certlficaciones de las obras. con la siguiente limitación : Du· 
rante el afio roll novecientos sesenta y dos. hasta qulDlentos 
cincuenta m1l10nes de pesetas; durante el afio mil novecientos 
sesenta y tres. tíastá quinientos millones de pesetas. V durante 
el afio m1l novecletltos sesenta y cuatro. los qutnJentos m1l1ones 
de pesetas restantes. 

Articulo segundo.-El citado préstamo devengará el cuatro 
por ciento de Interés anual. pagadero en fID de cada semestre 
natural. y será amortizable también por semestres naturales. 
en el plazo de veinticinco aflos. a partir de mil noveclf'n~ 
sesenta y cinco. 

Durante el plazo de consolldaclón del préstamo. el Canal 
de Isabel n abonará. a l final de cada afio. el cuatro por ciento 
de Interés anual sobre las cantidades dispuéstas 

El Instituto perclblrA del Canal de JUbel n . en concepto 
dI! gastos. por una sola vez y al hacer la primera entrega del 
I'restamo anticipo. el uno por mil de la cuantla total del 
mismo. 

Se reserva el Canal de Isabel n la lacultad ' de anticipar. 
total o parcia lmente. el Importe de este préstamo. pero las en
tregas parclales deberán; Imputarse a los alt1mOs plazos seme .. 
trales de amortlzac16n. 


